
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 216 
 
Proceso No.:  76001-33-33-008-2019-00359-00 
Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
Demandado: Eddy Orlanda Forero De Vidal 
Vinculados:  Mario Andrés Vidal Colorado y Ana Milena Colorado Fajardo, 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral (Lesividad) 
Asunto: Interrumpe proceso - Requerimiento. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el fallecimiento de la señora Eddy Orlanda Forero De 
Vidal. 
 

ANTECEDENTES 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, a través de apoderada judicial, instauró 
demanda contra la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal, con el fin que se declarara la nulidad de los 
siguientes actos administrativos: 
 

 Resolución No. SUB 292652 del 19 de diciembre de 2017, “por medio de la cual se reconoce y 
ordena el pago de una pensión de sobreviviente a favor de la señora Eddy Orlanda Forero De 
Vidal, en calidad de cónyuge del señor Luis Mario Vidal Gómez, con un porcentaje del 100%”. 
 

 Resolución No. SUB 300682 del 20 de noviembre de 2018, “por medio de la cual (i) se 
redistribuye la mesada pensional reconocida en la Resolución No. SUB 292652 de 2017, entre la 
señora Eddy Orlanda Forero De Vidal y el joven Mario Vidal Colorado, en calidad de hijo del 
causante y (ii) se deja en suspenso el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a favor de 
la señora Ana Milena Colorado Fajardo, en calidad de compañera permanente del señor Luis 
Mario Vidal Gómez”. 

 

 Resolución No. SUB 327780 del 20 de diciembre de 2018, "por medio de la cual se resuelve un 
recurso de reposición". 
 

 Resolución No. DIR 947 del 28 de enero de 2019, "por medio de la cual se resuelve un recurso 
de apelación". 

 

 Resolución No. SUB 89575 del 15 de abril de 2019, "por medio de la cual se modifica la 
Resolución No. SUB 300682 de 2018, redistribuyendo la pensión de sobreviviente reconocida 
con ocasión del fallecimiento del señor Luis Mario Vidal Gómez, entre la señora Eddy Orlanda 
Forero De Vidal, en calidad de cónyuge, el joven Mario Vidal Colorado, en calidad hijo, y Ana 
Milena Colorado Fajardo, en calidad de compañera permanente". 

 

 Resolución No. SUB 146896 del 10 de junio de 2019, “por medio de la cual se resuelve un 
recurso de reposición" 

 

 Resolución No. SUB146896 del 10 de junio de 2019, “por medio de la cual se resuelve un 
recurso de apelación" 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó se declarara que la señora Forero De Vidal, no tenía 
derecho a la pensión de sobreviviente reconocida a su favor con ocasión del fallecimiento del señor 
Luis Mario Vidal Gómez y, en consecuencia, se ordenara la devolución de todo lo pagado con 
ocasión de la referida pensión entre el 1 de noviembre de 2017 al 30 de abril de 2019.   
 

Una vez revisado el escrito de demanda y sus anexos, el Despacho mediante Auto Interlocutorio No. 
173 del 13 de abril de 2021, resolvió admitir la misma y ordenó notificar personalmente a todos los 
sujetos procesales. 
 

Encontrándose la demanda pendiente de notificación personal, a través del Auto de Sustanciación 
No. 661 del 8 de noviembre de 2021, el Despacho ordenó oficiar a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, para que indicara si la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal había fallecido y, en caso 
de ser así aportara el correspondiente certificado de defunción. 

http://www.emcolbru.org/img/escudodeColombia.jpg


El 17 de noviembre de 2021, la Registraduría Nacional del Estado Civil, procedió a enviar copia del 
Registro Civil de Defunción No. 10513378 del 31 de julio de 2021, a nombre de la señora Eddy 
Orlanda Forero De Vidal (q.e.p.d.). 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 159 del Código General del Proceso, respecto a las causales de interrupción del proceso 
señala: 
 

“Artículo 159. Causales de interrupción. El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 
 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado actuando por 
conducto de apoderado judicial, representante o curador ad lítem (…) 
 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el expediente al 
despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. 
Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción 
de las medidas urgentes y de aseguramiento”. 
 

De conformidad con la norma en cita y atendiendo el fallecimiento de la demandada Eddy Orlanda 
Forero De Vidal, el Despacho decretará la interrupción del proceso a partir del presente proveído, por 
cuanto ésta no había sido notificada personalmente de la demanda, no había otorgado poder a un 
profesional del derecho, ni estaba siendo representado por un curador ad lítem.  
 

Durante el término de interrupción del proceso, no correrán términos y no podrá ejecutarse ningún 
acto procesal, a excepción de la notificación de los herederos inciertos e indeterminados de la señora 
Eddy Orlanda Forero De Vidal.  
 

Al respecto, vale recordar que el concepto de partes en los procesos judiciales, se refiere a las 
personas que en él intervienen para reclamar determinada pretensión o para resistirse a la formulada 
por otro sujeto, por su parte, la capacidad para ser parte está ligada a la capacidad jurídica, es decir, 
la aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones, supeditada a la necesaria existencia, que 
permite intervenir en el juicio como convocante o convocado. 
 

Igualmente, es preciso acotar que el final de las personas naturales es la muerte, sea real o presunta, 
momento desde el cual se abre su sucesión en todos sus bienes, derechos y obligaciones 
transmisibles, los cuales pasan a sus herederos in totum o en la cuota que les corresponda -salvedad 
de aquellos intuitus personae o personalísimos- bajo los parámetros definidos en la ley (ab intestato) 
o en el testamento (testato). 
 

De manera que, cuando una persona fallece serán sus herederos los legitimados por activa o por 
pasiva para actuar en favor de la herencia o responder por sus cargas y, en ese orden, el 
presupuesto procesal de capacidad para ser parte demandante o demandada sólo se da cuando se 
aduce la prueba de la calidad de heredero de quien a este título demanda o es demandado, siempre 
y cuando el asunto que se ventila no sea de naturaleza personal. 
 

La aludida sucesión procesal se encuentra consagrada en el en el artículo 68 del CGP, en los 
siguientes términos:  

 

“Artículo 68. Sucesión Procesal.  Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el 
cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 
 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure 
como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 
carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 
 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del 
anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el artículo 197 del 
Código Civil se decidirán como incidente”. 

 

En el presente medio de control se pretende que el Juez, previo derecho de audiencia y defensa de la 
parte demandada, dicte Sentencia en la que declare o niegue la nulidad de los actos acusados, con la 
posibilidad, en el primer caso, de que se ordene el reintegro de lo pagado con ocasión de la 
prestación reconocida presunta. 
 

En ese contexto, debe advertirse que, la pensión está sometida a una condición resolutoria por 
cuanto el derecho se extingue con la muerte del beneficiario de la prestación social, sin embargo, el 
artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, permite que 
ese derecho pase a quien sobreviva al causante siempre y cuando se cumplan con los requisitos de 
ley. 
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Conforme a lo anterior, debe resaltarse que, en el presente caso, el derecho pensional que percibía la 
señora Eddy Orlanda Forero De Vidal, en calidad de cónyuge del señor Luis Mario Vidal Gómez 
(q.e.p.d), cesó con su fallecimiento. 
 

Así las cosas, como quiera que hay pretensiones de índole económico y atendiendo que el deceso de 
la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal ocurrió dentro del trámite del presente proceso, el Despacho 
ordenará oficiar a Colpensiones, para que informe si desea continuar con el proceso contra los 
herederos de la demandada y si es así, acredite la condición de estos e indique su dirección de 
notificación, so pena de terminarse el mismo. 
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR la interrupción del presente proceso interpuesto por la Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensiones, a través de apoderada judicial, por estructurarse la causal 
contemplada en el numeral 1 del artículo 159 del CGP, según lo expuesto en la parte considerativa de 
este proveído. 
 

SEGUNDO: OFICIAR a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que, dentro 
del término de diez (10) días, informe al Despacho si desea continuar el presente proceso contra los 
herederos de la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal, allegando para tal efecto, los documentos que 
acrediten tal condición, así como su dirección de notificación, so pena de terminarse el mismo. 
 
Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
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